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REFERENCIA:        2021-1168





Señor 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C. 
E.    S.    D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA 2021-1168 
DEMANDANTE: JOSÈ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑON 
DEMANDADO: TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑÌA S.A.S. Y RENSO 

RODRIGUEZ BERNAL VALBUENA 
 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
6.880.283 de montería (Córdoba), abogado en ejercicio, portador de la T.P. N° 283.922 
del C.S.J., domiciliado en Bogotá, residente en la Carrera 8 N°12B-22 Oficina 301 de 
Bogotá, celular 3003006717 dirección electrónica victorzapa2007@hotmail.com, de 
conformidad con los poderes conferidos por RENSO RODRIGUEZ BERNAL 
VALBUENA, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.853.897 de Bogotá, con dirección de notificación lote Mamut, puerta 11 de 
Barrancabermeja (Santander), celular N°. 3102571679, correo electrónico 
rensobernal@hotmail.com y la empresa Talleres Bernal Valbuena identificada con NIT 
No. 860509897-6 con dirección de notificación lote 2 vereda San ambrosio, vía la cajita 
del agua de Madrid (Cundinamarca), celular N°. 3142606685, correo electrónico 
talleresbernal@gmail.com, representada legalmente por ALEJANDRA PATRICIA 
BERNAL VALBUENA persona mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No.39.757.958 de Bogotá, quienes actúan como demandados dentro del proceso en 
referencia y según las versiones de ellos mismos, por medio del presente escrito 
procedo a contestar la demanda notificada el día 09 de Marzo de 2022 a la empresa 
Talleres Bernal Valbuena compañía S.A.S a través del correo 

talleresbernal@gmail.com  y formulada ante usted por EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÌA, de la siguiente manera: 
 
 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Respetuosamente manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
de la parte actora porque no le asiste el derecho invocado. 
 
A LA PRIMERA: Me opongo por ser el pagaré No. 002/2020 un título complejo, es 
decir, que la obligación está contenida por varios documentos y esto es, las garantías 
reales que exigió el acreedor sobre los dos bienes inmuebles que están siendo objeto 
de ejecución en el Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima (Cundinamarca), bajo la 
referencia 2021-359 de José Polidoro Castiblanco Cañón CONTRA Talleres Bernal 
Valbuena compañía .S.A.S. donde se reclama el pagaré No. 001/2020, misma 
obligación pactada en su momento con el pagaré No.002/2020 lo que deja ver que este 
último no es un título singular como lo hace ver la demandante; así mismo se puede 
comprender mejor como lo explica claramente el H.M. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub en 
su aparte1: 
 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. Las 

primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 

 
1 Sentencia T-747/13 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013) H.M.JORGE IGNACIO PRETELT 

CHALJUB 

mailto:victorzapa2007@hotmail.com
mailto:rensobernal@hotmail.com
mailto:talleresbernal@gmail.com
mailto:talleresbernal@gmail.com


de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una 

sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en 

procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta 

perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en un 

solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios documentos. Las 

segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. 

Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de 

hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que 

no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el 

acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 

de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si 

su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de 

una obligación pura y simple ya declarada.” 
 
De otra manera dicho título no es exigible pues dentro del numeral sexto del pagaré No. 
2 se declara que está sujeto a una hipoteca abierta de primer grado de cuantía 
indeterminada que se constituyó a favor del aquí demandante a través de escritura 
creada en febrero de 2020 en la Notaría 36 del Círculo de Bogotá 
 

NUMERAL SEGUNDO: Me opongo; porque el título ejecutivo pagaré No. 002/2020 no 
es exigible, ya que se establecen condiciones o requisitos previos para su 
cumplimiento y exigibilidad; y no es un título ejecutivo claro, ya que determina factores 
o elementos que lleven a la incertidumbre para su ejecución como lo es la escritura que 

se menciona en el numeral sexto a la que se sujeta el pagaré No. 002/2020. Entonces, 

si no hay lugar a las condiciones esenciales del título valor, este no presta mérito 
ejecutivo ni por el capital y mucho menos por los intereses. 

 
NUMERAL TERCERO: Me opongo; a que se pretendan costos y gastos a favor del 

demandante, pues suficiente son los daños que ha causado el acreedor a mis 
prodigados tratando de iniciar una acción que debe estar vinculada a otra que ya está 
ejecutando, en la cual tiene una garantía hipotecaria sobre dos bienes inmuebles que 
valen más de DOS MIL MILLONES DE PESOS ($2.000.000.000.oo); y que mal 
intencionadamente pretende entorpecer la labor comercial de los aquí demandados, 
puesto que el embargo de sus cuentas limita sus actividades comerciales.  
 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

• NIEGO parcial o totalmente los siguientes hechos: 

 
AL PRIMERO: Niego parcialmente; puesto que, el pagaré No. 002/2020 fuè suscrito en 
garantía de la obligación hipotecaria que fue dada mediante la Escritura Pública 
cuatrocientos ochenta y nueve (489) de febrero veinticinco (25) de dos mil veinte (2020), 
aclarada en cuanto al cambio de razón social de la propietaria, en los términos de la 
escritura setecientos cincuenta y ocho (758) del diecisiete (17) de marzo de dos mil 
veinte (2020), ambas otorgadas en la Notaría Treinta y seis (36) de Bogotá D.C., 
obligación hipotecaria  que se tramita en el Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima 
(Cundinamarca), bajo la referencia 2021-359 de Josè Polidoro Castiblanco Cañon 
CONTRA Talleres Bernal Valbuena compañía .S.A.S. y en la cual se están ejecutando 
los bienes inmuebles  descritos como Lote de terreno rural que hace parte y se segregó 
de uno de mayor extensión denominado Parcela 14, ubicado en la vereda San Antonio, 
municipio de Anapoima, departamento de Cundinamarca, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria 166-78373 y la cédula catastral 00-02-0008-0350-000 y Lote de 



terreno rural denominado El Naranjillo, ubicado en la vereda San Antonio, municipio de 
Anapoima, departamento de Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 166-59567 y la Cédula Catastral 00-02-0008-0243-000. Por lo tanto, el 
pagaré No. 002 obedece a una misma obligación la cual tiene pleito pendiente ante el 
juzgado promiscuo municipal de Anapoima; además sujetos al pagaré No. 002 se 
observa en su numeral “Sexto” la declaración de que dicho título está sujeto a la 
garantía hipotecaria como se prueba y observa con los anexos de la demanda de 
Anapoima y las escrituras a colación. 
 
AL SEGUNDO: Niego totalmente; se está tratando de ejecutar un título de manera 
distinta al pacto convenido con el demandante, pues este hace parte de obligación 
hipotecaria la cual ya tiene pleito pendiente y de la cual estrictamente se ordena 
incorporar el pagaré No.002/2020 como se observa en los 3 últimos renglones del 
numeral SEXTO del pagaré. 
 
AL CUARTO: Niego totalmente; puesto que el aquí demandante no ha entregado 
estado de cuenta ni se ha reunido con los demandados para realizar las cuentas de los 
intereses cancelados y lo abonado a capital; lo anterior en vista de  que mis prodigados 
han venido pagando la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($3.600.000.oo) M/CTE, desde Junio de 2020 hasta el mayo de 2021 y realmente no 
se sabe que dinero se ha abonado a capital; en su defecto si estos dineros fueren 
cancelados única y exclusivamente a intereses se estaría incurriendo en una USURA,  
los pagos abonados y realizados mensualmente tanto a capital como intereses son: 
 
FECHA RECIBO    VALOR  CONCEPTO 
 
11/06/2020 No. 001840    $ 179.200.000.oo Prèstamos 
12/06/2020 No. 02    $ 10.800.000.oo Intereses 3 meses 
10/11/2020 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
 Dic./2020 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
12/02/2021 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
06/05/2021 Estado de Cta Bancolombia $ 3.600.000.oo Intereses 
06/07/2021 Estado de Cta Bancolombia $ 3.600.000.oo Intereses 
 
AL QUINTO: Niego parcialmente; si es cierto que al aquí demandante se le adeuda una 
suma de dinero, también es cierto que dicha suma se está ejecutando en el juzgado 
promiscuo municipal de Anapoima con las garantías reales sobre los dos bienes 
inmuebles hipotecados como se describió en el numeral primero. 
Ahora bien, en cuanto al capital y los intereses del pagaré No. 002 de 2020 se debe 
debitar lo abonado y descrito en el numeral inmediatamente anterior, so pena del cobro 
por usura. 
 
AL SEXTO: Niego totalmente; el pagaré No. 002/2020 debió ser ejecutado, diligenciado 
y ajustado a la realidad y no como lo hace ver el demandante, poniendo de entre dicho 
la buena fe con que se acciona el aparato jurisdiccional; ahora bien, la cifra suscrita no 
se ajusta a la realidad actual pues se deben debitar los abonos realizados. Así mismo 
el pagaré No. 002/2020 carece de claridad puesto que sus elementos están 
determinados a una escritura pública firmada en febrero del año 2020 como se 
evidencia en el numeral sexto del pagaré, por lo tanto, no pueden inferirse de una 
simple revisión del título ejecutivo y no es exigible por depender de la condición 
y pacto realizado entre las partes. 
 
 

• ADMITO los siguientes hechos: 
  

AL TERCERO: Admito que el plazo de pago del pagaré No. 002 está vencido.  
 



AL SEPTIMO: Me atengo a lo probado dentro del proceso 
 
 
 

 
III. EXCEPCIONES PREVIAS2 

 

✓ Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones3: Es claro que el pagaré No. 002/2020 fue 

accionado ante el despacho con incoherencias y por lo tanto es 

improcedente un título que no cumple con los requisitos preestablecidos 

para su validez, pues como se esbozó anteriormente en la oposición a las 

pretensiones, dicho título carece de ser claro y exigible, pues el abogado 

de la demandante manifiesta: 

1. un valor de capital que no coincide con el realmente desembolsado. 

2. Unos hechos que no se ajustan a la realidad 

3. Da trato a un título complejo como si fuera singular 

4. Y no obstante no concuerda con lo inicialmente pactado y condicionado 

para su creación. 

 

✓ Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde4: Como bien se expuso anteriormente, el pagaré No. 

002/2020 hace parte de un título complejo, por lo que correcto sería que 

el demandante hubiere iniciado demanda acumulada5 dentro del mismo 

proceso que tramita en el Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima 

(Cundinamarca), bajo la referencia 2021-359 de Josè Polidoro Castiblanco 

Cañon CONTRA Talleres Bernal Valbuena compañía .S.A.S; ya que en este 

reposa las escritura de febrero de 2020 mencionada en el numeral sexto del 

pagaré No. 002/2020  y se ejecuta con el mismo demandantes y demandados 

por la misma obligación inicial. 

 

✓  Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto6 

Como se ha clarificado dentro del presente asunto existe una obligación 

inicial que produjo la creación a 2 garantías reales sobre dos bienes 

inmuebles las cuales están sujetas al pagare No. 001 y 002 de 2020, 

ejecución que se está llevando a cabo dentro del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Anapoima (Cundinamarca), bajo la referencia 2021-359 de Josè 

Polidoro Castiblanco Cañon CONTRA Talleres Bernal Valbuena compañía 

.S.A.S. Ahora la apoderada del demandante trata de hacer valer ante su 

despacho sin esclarecer sinceramente la razón por la que inicia una 

obligación que hace parte de un título complejo y produciendo un desgaste 

en la administración de justicia. 
 

 
2 2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si 

prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Artículo 100. Excepciones previas Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 
previas dentro del término de traslado de la demanda: 5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
4 Artìculo 100 No. 7 del C.G.P. 
5 Art 463 del C.G.P. 
6 Artìculo 100 No. 8 del C.G.P. 



 

IV. EXCEPCIONES DE MÈRITO 

 
Me permito proponer ante el señor juez y en contra de la presente demanda las 
siguientes excepciones de mérito: 
 

✓ Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde7: Como bien se expuso anteriormente, el pagaré No. 002 hace parte 

de un título complejo, se desprende de un contrato principal8, por lo que correcto 

sería que el demandante hubiere iniciado demanda acumulada dentro del mismo 

proceso que tramita en el Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima 

(Cundinamarca), bajo la referencia 2021-359 de Josè Polidoro Castiblanco 

Cañon CONTRA Talleres Bernal Valbuena compañía .S.A.S, donde reposa las 

escritura de febrero de 2020 mencionada en el numeral sexto del pagarè No. 

002/2020  y se ejecuta con el mismo demandantes y demandados. 

 

✓ Falta al principios de buena fe9 y lealtad procesa10l: bien es sabido que este 

principio impone que todos los sujetos partícipes del proceso tengan la obligación 

de actuar con lealtad y buena fe procesal ajustando su conducta a la justicia y al 

respeto entre sí, debiendo evitar cualquier conducta fraudulenta o dilatoria del 

proceso,11 como ocurrió con el demandante pues allega notificación a mi 

poderdante talleres Bernal Valbuena con el traslado incompleto sin hacer ver el 

título valor por el que los pretende ejecutar, actuación esta que pone en juego 

los términos correctos de contestación de la demanda y que si el despacho no 

nos hubiere colaborado, habría sido desastroso para la contestación en derecho. 

Ahora bien, la demandante supone notificar al codeudor en una dirección que no 

corresponde a su domicilio, residencia ni correo y si no es por la comunicación 

que le proferimos el señor Renso hubiera podido ser juzgado sin la correcta 

defensa, luego el juramento prestado por la demandante va en contravía de la 

verdad. 

 

✓ Indebida acumulación de pretensiones12: El demandante pretende hacer valer en 

su demanda título ejecutivo como singular cuando es complejo, por lo tanto, las 

pretensiones no concuerdan con la realidad, lo que irrumpe los lineamientos de 

claridad y expresión en el título valor además el acreedor sabe y conoce que 

dentro del proceso 2021-359 ya le fueron abonados CIENTO TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($135.000.000.oo) los cuales fueron debitados de la 

cuenta principal de talleres Bernal Valbuena compañía S.A.S., como se 

evidencia de certificado bancario. 

 
 

 
7 Artìculo 100 No. 7 del C.G.P. 
8 Art 1499 Còdigo Civil 
9 Artículo 83 de la constitución nacional. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas 
10 Sentencia T-341/18, Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho (2018) H.M. CARLOS BERNAL PULIDO 
11 Tarigo, Enrique (2010). Lecciones de Derecho Procesal Civil. Tomo I (6ª edición). Montevideo: Fundación de Cultura 
Universitaria. ISBN 9974-2-0187-X. 
 
12 Artículo 442. Excepciones La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas:1. Dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los 
hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Enrique_Tarigo
https://es.wikipedia.org/wiki/Montevideo
https://es.wikipedia.org/wiki/ISBN
https://es.wikipedia.org/wiki/Especial:FuentesDeLibros/9974-2-0187-X


V. PRUEBAS 

 
Solicito su señoría, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 
 

Documentales: 
 
a) Pagaré No.001 de 2020 

b) Recibos allegados en 2 juegos para dar mas claridad 

 
FECHA RECIBO    VALOR  CONCEPTO 

11/06/2020 No. 001840    $ 179.200.000.oo Prèstamos 
12/06/2020 No. 02    $ 10.800.000.oo Intereses 3 meses 
10/11/2020 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
 Dic./2020 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
12/02/2021 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
06/05/2021 Estado de Cta Bancolombia $ 3.600.000.oo Intereses 
06/07/2021 Estado de Cta Bancolombia $ 3.600.000.oo Intereses 

c) Traslado de demanda ejecutiva hipotecaria No. 2021-359 que cursa en el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima (Cundinamarca), bajo la referencia 

2021-359 de Josè Polidoro Castiblanco Cañon CONTRA Talleres Bernal 

Valbuena compañía S.A.S. 

d) Traslado de demanda del proceso ejecutivo 2021-1168 enviado a la demandante 

como traslado el 9 de Marzo de 2022. 

e) Escritura de febrero de 2020 de la notaria 36 del círculo de Bogotà. 

f) Certificado Bancario de Bancolombia por valor de CIENTO TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($135.000.000.oo) M/CTE 

 

Prueba de oficio: 
 
De conformidad con el Art 6713 del C.G.P., solicito respetuosamente al señor Juez se 
sirva ordenar la siguiente prueba de oficio de forma digital, ya que esta prueba verifica 
todos los hechos reales manifestados por mis poderdantes. 
 

• Enlace del proceso ejecutiva hipotecaria No. 2021-359 que cursa en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Anapoima (Cundinamarca), bajo la referencia 2021-359 

de José Polidoro Castiblanco Cañon CONTRA Talleres Bernal Valbuena 

compañía S.A.S. 

Interrogatorio de parte: 

Respetuosamente solicito al señor juez s e sirva decretar si es del caso el interrogatorio 

de parte al demandante señor, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, en la 

Avenida Jiménez No. 8A-77 Mezanine Oficina Crediscol de Bogotá, D.C., y/o en el 

correo electrónico josecastica@hotmail.com y/o en el celular 3125969817, ya que a èl 

le consta todo lo mencionado por los demandados. 

 
VI. FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

 
13 Artículo 167. Carga de la prueba: Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen.No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 
distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo 
probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer 
los hechos controvertidos. 



Además de todas las teorías expuestas en el presente escrito de contestación, 

respetuosamente solicito al despacho se tenga en cuenta el fundamento jurídico 

enmarcado en las siguientes normas: 

• Constitución política de Colombia Artículo 2914 y 8315 

• Código Civil. Artículos No. 149916,154117, 155818 

• Código General del proceso Art. 9619, 10020, 10121, 16722, 42223, 44224, 44325 

• Código del comercio Art. 622, 784 Numerales 7 y 13 

• Sentencias :  

- T-341/18 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 

(2018) H.M. CARLOS BERNAL PULIDO 

- T-747/13 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013) 

H.M.JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

 
VII. ANEXOS 

 
a) Pagaré No.001 de 2020 

b) Recibos allegados en 2 juegos para dar mas claridad 

 
FECHA RECIBO    VALOR  CONCEPTO 

11/06/2020 No. 001840    $ 179.200.000.oo Prèstamos 
12/06/2020 No. 02    $ 10.800.000.oo Intereses 3 meses 
10/11/2020 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
 Dic./2020 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
12/02/2021 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
06/05/2021 Estado de Cta Bancolombia $ 3.600.000.oo Intereses 
06/07/2021 Estado de Cta Bancolombia $ 3.600.000.oo Intereses 

c) Traslado de demanda ejecutiva hipotecaria No. 2021-359 que cursa en el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima (Cundinamarca), bajo la referencia 

2021-359 de Josè Polidoro Castiblanco Cañon CONTRA Talleres Bernal 

Valbuena compañía S.A.S. 

d) Traslado de demanda del proceso ejecutivo 2021-1168 enviado a la demandante 

como traslado el 9 de Marzo de 2022. 

e) Escritura de febrero de 2020 de la notaría 36 del círculo de Bogotá 

 
 

 
14Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en 
su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 
prueba obtenida con violación del debido proceso.  
15 Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 
16 Contrato principal y accesorio 
17 Cumplimiento de la condiciòn 
18 Demanda del acreedor en obligaciones alternativas 
19 Contestaciòn de la demanda 
20 Excepciones previas 
21 Oportunidad y tràmite de las excepciones previas 
22 Carga de la prueba 
23 Tìtulo ejecutivo 
24 Excepciones 
25 Tràmite de las excepciones 



VIII. NOTIFICACIONES 

 
Al suscrito 

 
VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS, residente en la Carrera 8 N°12B-22 Oficina 
301 de Bogotá, celular 3003006717 dirección electrónica 
victorzapa2007@hotmail.com  
 
 
 

A los demandados 
 

• RENSO RODRIGUEZ BERNAL VALBUENA con dirección de notificación lote 
Mamut, puerta 11 de Barrancabermeja (Santander), celular N°. 3102571679, 
correo electrónico rensobernal@hotmail.com 

• Talleres Bernal Valbuena identificada con NIT No. 860509897-6 con dirección 

de notificación lote 2 vereda San ambrosio, vía la cajita del agua de Madrid 

(Cundinamarca), celular N°. 3142606685, correo electrónico 

talleresbernal@gmail.com. 

 

  

IX. AUTORIZACIÒN A DEPENDIENTE JUDICIAL 

 
Por medio de la presente manifiesto a su despacho que autorizo a la estudiante de 
Derecho señora JENNY PATRICIA SEPÚLVEDA LOZANO identificada con C.C.No. 
52.215.946 de Bogotá, correo electrónico Jenny.sepulveda@fuac.edu.co celular 
3144132523, dirección de notificación Carrera 8 No. 12B- 22 oficina 301, de Bogotá, 
para que en mi nombre y representación radique virtualmente ante ustedes 
contestación de demanda, excepción previa, pruebas, memoriales, retire oficios, solicite 
enlace de micrositio de proceso y demás consultas que tengan que ver con el proceso 
en referencia. 
 
 
Señora juez, con todo respeto, 

 

 
VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS  
C.C.No. 6.880.283 de montería (Córdoba) 
T.P. N° 283.922 del C.S.J 
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Señor 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C. 
E.    S.    D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA 2021-1168 
DEMANDANTE: JOSÈ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑON 
DEMANDADO: TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑÌA S.A.S. Y RENSO 

RODRIGUEZ BERNAL VALBUENA 
 
 
ASUNTO: EXCEPCIÒN PREVIA CONTRA LA ORDEN DE PAGO26 
 
 
VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
6.880.283 de montería (Córdoba), abogado en ejercicio, portador de la T.P. N° 283.922 
del C.S.J., domiciliado en Bogotá, residente en la Carrera 8 N°12B-22 Oficina 301 de 
Bogotá, celular 3003006717 dirección electrónica victorzapa2007@hotmail.com, de 
conformidad con los poderes conferidos por RENSO RODRIGUEZ BERNAL 
VALBUENA, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.853.897 de Bogotá, con dirección de notificación lote Mamut, puerta 11 de 
Barrancabermeja (Santander), celular N°. 3102571679, correo electrónico 
rensobernal@hotmail.com y la empresa Talleres Bernal Valbuena identificada con NIT 
No. 860509897-6 con dirección de notificación lote 2 vereda San ambrosio, vía la cajita 
del agua de Madrid (Cundinamarca), celular N°. 3142606685, correo electrónico 
talleresbernal@gmail.com, representada legalmente por ALEJANDRA PATRICIA 
BERNAL VALBUENA persona mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No.39.757.958 de Bogotá, según poder que se adjunta en calidad de demandados 
dentro del proceso en referencia; en representación de ellos y según las versiones y 
pruebas de los aquí demandados, por medio del presente escrito procedo a proponer 
la siguientes excepciones previas en contra del mandamiento de pago del 30 de 
noviembre de 2021, de la siguiente manera: 
 

 
X. EXCEPCIONES PREVIAS27 

 

✓ Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones28: Es claro que el pagaré No. 002/2020 fue 

accionado ante el despacho con incoherencias y por lo tanto es 

improcedente un título que no cumple con los requisitos preestablecidos 

para su validez, pues como se esbozó anteriormente en la oposición a las 

pretensiones, dicho título carece de ser claro y exigible, pues el abogado 

de la demandante manifiesta: 

5. un valor de capital que no coincide con el realmente desembolsado. 

6. Unos hechos que no se ajustan a la realidad 

7. Da trato a un título complejo como si fuera singular 

 
26 ARTÍCULO 784. <EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA: Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse las     
siguientes excepciones: 
  7) Las que se funden en quitas o en pago total o parcial, siempre que consten en el título; 
 13) Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el actor. 
 
27 2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si 

prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Artículo 100. Excepciones previas Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 
previas dentro del término de traslado de la demanda: 5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

mailto:victorzapa2007@hotmail.com
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8. Y no obstante no concuerda con lo inicialmente pactado y condicionado 

para su creación. 

 

✓ Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde29: Como bien se expuso anteriormente, el pagaré No. 

002/2020 hace parte de un título complejo, por lo que correcto sería que 

el demandante hubiere iniciado demanda acumulada30 dentro del mismo 

proceso que tramita en el Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima 

(Cundinamarca), bajo la referencia 2021-359 de Josè Polidoro Castiblanco 

Cañon CONTRA Talleres Bernal Valbuena compañía .S.A.S; ya que en este 

reposa las escritura de febrero de 2020 mencionada en el numeral sexto del 

pagaré No. 002/2020  y se ejecuta con el mismo demandantes y demandados 

por la misma obligación inicial. 

 

✓  Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto31 

Como se ha clarificado dentro del presente asunto existe una obligación 

inicial que produjo la creación a 2 garantías reales sobre dos bienes 

inmuebles las cuales están sujetas al pagare No. 001 y 002 de 2020, 

ejecución que se está llevando a cabo dentro del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Anapoima (Cundinamarca), bajo la referencia 2021-359 de Josè 

Polidoro Castiblanco Cañon CONTRA Talleres Bernal Valbuena compañía 

.S.A.S. Ahora la apoderada del demandante trata de hacer valer ante su 

despacho sin esclarecer sinceramente la razón por la que inicia una 

obligación que hace parte de un título complejo y produciendo un desgaste 

en la administración de justicia. 
 

PRUEBAS 
 

XI. PRUEBAS 

 
Solicito su señoría, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 
 

Documentales: 
 
g) Pagaré No.001 de 2020 

h) Recibos allegados en 2 juegos para dar mas claridad 

 
FECHA RECIBO    VALOR  CONCEPTO 

11/06/2020 No. 001840    $ 179.200.000.oo Prèstamos 
12/06/2020 No. 02    $ 10.800.000.oo Intereses 3 meses 
10/11/2020 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
 Dic./2020 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
12/02/2021 Estado de Cta Bancolombia $3.600.000.oo Intereses 
06/05/2021 Estado de Cta Bancolombia $ 3.600.000.oo Intereses 
06/07/2021 Estado de Cta Bancolombia $ 3.600.000.oo Intereses 

i) Traslado de demanda ejecutiva hipotecaria No. 2021-359 que cursa en el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima (Cundinamarca), bajo la referencia 

2021-359 de Josè Polidoro Castiblanco Cañon CONTRA Talleres Bernal 

Valbuena compañía S.A.S. 

 
29 Artìculo 100 No. 7 del C.G.P. 
30 Art 463 del C.G.P. 
31 Artìculo 100 No. 8 del C.G.P. 



j) Traslado de demanda del proceso ejecutivo 2021-1168 enviado a la demandante 

como traslado el 9 de Marzo de 2022. 

k) Escritura de febrero de 2020 de la notaria 36 del círculo de Bogotà. 

l) Certificado Bancario de Bancolombia por valor de CIENTO TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($135.000.000.oo) M/CTE 

 

Prueba de oficio: 
 
De conformidad con el Art 6732 del C.G.P., solicito respetuosamente al señor Juez se 
sirva ordenar la siguiente prueba de oficio de forma digital, ya que esta prueba verifica 
todos los hechos reales manifestados por mis poderdantes. 
 

• Enlace del proceso ejecutiva hipotecaria No. 2021-359 que cursa en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Anapoima (Cundinamarca), bajo la referencia 2021-359 

de José Polidoro Castiblanco Cañon CONTRA Talleres Bernal Valbuena 

compañía S.A.S. 

Interrogatorio de parte: 

Respetuosamente solicito al señor juez s e sirva decretar si es del caso el interrogatorio 

de parte al demandante señor, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, en la 

Avenida Jiménez No. 8A-77 Mezanine Oficina Crediscol de Bogotá, D.C., y/o en el 

correo electrónico josecastica@hotmail.com y/o en el celular 3125969817, ya que a èl 

le consta todo lo mencionado por los demandados. 

 
 
 
FUNDAMENTO JURÌDICO 

 
Además de todas las teorías expuestas en el presente escrito de contestación, 

respetuosamente solicito al despacho se tenga en cuenta el fundamento jurídico 

enmarcado en las siguientes normas: 

• Constitución política de Colombia Artículo 2933 y 8334 

• Código Civil. Artículos No. 149935,154136, 155837 

• Código General del proceso Art. 9638, 10039, 10140, 16741, 42242, 44243, 44344 

 
32 Artículo 167. Carga de la prueba: Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen.No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 
distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo 
probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer 
los hechos controvertidos. 
33Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en 
su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 
prueba obtenida con violación del debido proceso.  
34 Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 
35 Contrato principal y accesorio 
36 Cumplimiento de la condiciòn 
37 Demanda del acreedor en obligaciones alternativas 
38 Contestaciòn de la demanda 
39 Excepciones previas 
40 Oportunidad y tràmite de las excepciones previas 
41 Carga de la prueba 
42 Tìtulo ejecutivo 
43 Excepciones 
44 Tràmite de las excepciones 



• Código del comercio Art. 622, 784 Numerales 7 y 13 

• Sentencias :  

- T-341/18 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 

(2018) H.M. CARLOS BERNAL PULIDO 

- T-747/13 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013) 

H.M.JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

Señora juez, con todo respeto, 
 

 
VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS  
C.C.No. 6.880.283 de montería (Córdoba) 
T.P. N° 283.922 del C.S.J 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



FLOR ALBA PINILLA CORTÉS 
Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 

3103052808 - 3125969817 
fadricard@yahoo.com 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANAPOIMA 
Calle 2ª No. 3-36 Casa de Gobierno - Telefax 8993505  

Correo electrónico: jprmpalanapoima@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Decreto 806 de 2020 

         Diciembre 16 de 2021 

Señora: 
ALEJANDRA PATRICIA BERNAL VALBUENA 
Representante Legal de TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS  
Lote 2 San Ambrosio Vía La Cajita del Agua  
Madrid Cundinamarca  
Correo electrónico talleresbernal@gmail.com  
         
 
 

No. RADICACIÓN 
PROCESO 

NATURALEZA DEL PROCESO FECHA 
PROVIDENCIA 

2021-359 
PROCESO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN REAL DE 
MENOR CUANTÍA 

Noviembre 29 de 
2021 

 

FLOR ALBA PINILLA CORTÉS, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 41.609.642 de Bogotá, 
abogada en ejercicio con T.P. 28.185 del C. S. de la J., actuando como apoderada del 
demandante, le NOTIFICO el auto de Noviembre 29 de 2021 en el cual se libró 
mandamiento de pago en su contra en el indicado proceso, por el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE ANAPOIMA ubicado en la Calle 2ª No. 3-36 Casa de 
Gobierno - Telefax 8993505 - correo electrónico: 
jprmpalanapoima@cendoj.ramajudicial.gov.co advirtiéndole que cuenta con 5 días para 
pagar la obligación (Artículo 431 del C.G.P) o 10 días para formular excepciones (numeral 
1º. del Artículo 442 del C.G.P). Los términos correrán de manera simultánea. 

SE ADVIERTE que esta notificación personal se surte de conformidad con el DECRETO 
806 DE 2020, que me permito transcribir para su conocimiento: 

… “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

DEMANDANTE DEMANDADA 
JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN 
cc. 19.237.555 de Bogotá 

TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS 
Nit. 860.509.897-6 
Representante Legal ALEJANDRA 
PATRICIA BERNAL VALBUENA 
 



 
 
 
 
 
 
 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación...” 
  
Dentro de este último podrá manifestarse lo que considere pertinente en defensa de sus 
intereses a través del medio electrónico de que dispone el juzgado y que debe enviar 
desde su correo electrónico o a la dirección del despacho judicial informada en la 
presente notificación, hacer las solicitudes e interponer los medios de defensa que 
considere necesarias y en aplicación a lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P., so pena de ser acreedor de sanción pecuniaria deberá remitir, adicionalmente, 
copia de todo memorial enviado al juzgado, al correo electrónico fadricard@yahoo.com, 
o al WhatsApp 3103052808, o a la dirección de la suscrita Carrera 8 No.16-51 Of 305 
Edificio Paris Centro de Bogotá, así mismo debe dar cumplimiento al Decreto 806 de 
2020. 

Se adjunta copia de la demanda y del mandamiento de pago. 

 

___________________________________ 

FLOR ALBA PINILLA CORTÉS 

cc.41.609.642 de Bogotá 
T.P. 28.185 del C. S. de la J. 
Celular 3103052808 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 







FLOR ALBA PINILLA CORTÉS 
Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 

3103052808 - 3125969817 
fadricard@yahoo.com 

Bogotá, D.C., noviembre 10 de 2021 

 

 

 

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ANAPOIMA 

E. S. D. 
 
 
 
REF:  DEMANDA  

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN REAL DE 
MENOR CUANTÍA 
DE: JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN 
CONTRA: TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS 

 
 
FLOR ALBA PINILLA CORTÉS, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 41.609.642 de Bogotá, 
abogada en ejercicio con T.P. 28.185 del C. S. de la J., obrando conforme al poder que 
adjunto conferido por JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, varón, colombiano, 
mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad e identificado con cédula de 
ciudadanía 19.237.555 de Bogotá, en calidad de DEMANDANTE, al Señor Juez con todo 
respeto por medio de este escrito me permito manifestar que presento ante su Despacho, 
demanda de PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN REAL 
DE MENOR CUANTÍA contra TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, 
sociedad legalmente constituida, identificada con Nit. 860.509.897-6, Matrícula 81818, 
con domicilio en Madrid, Cundinamarca, representada legalmente por ALEJANDRA 
PATRICIA BERNAL VALBUENA, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad e identificada con cédula de ciudadanía 39.757.958, en calidad 
de Representante Legal, para que por los trámites establecidos en la Sección 2ª, Capítulo 
VI, Artículo 468 s.s y concordantes del C.G.P., SE LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO en 
contra de LA DEMANDADA, TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, 
sociedad legalmente constituida, identificada con Nit. 860.509.897-6, Matrícula 81818, 
con domicilio en Madrid, Cundinamarca, representada legalmente por ALEJANDRA 
PATRICIA BERNAL VALBUENA, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad e identificada con cédula de ciudadanía 39.757.958, en calidad 
de Representante Legal y a favor del DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO 
CASTIBLANCO CAÑÓN, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en 
esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía 19.237.555 de Bogotá, para que se 
satisfaga las siguientes:  
 

PRETENSIONES: 
 

1. Se libre mandamiento de pago en contra de LA DEMANDADA, TALLERES 
BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, sociedad legalmente constituida, 
identificada con Nit. 860.509.897-6, Matrícula 81818, con domicilio en Madrid, 
Cundinamarca, representada legalmente por ALEJANDRA PATRICIA BERNAL 
VALBUENA, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en esta 
ciudad e identificada con cédula de ciudadanía 39.757.958, en calidad de 
Representante Legal y a favor del DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO 
CASTIBLANCO CAÑÓN, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y 
residente en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía 19.237.555 de 
Bogotá por las siguientes sumas de dinero: 

  



 
 
 
 
 
 
 

 
a. NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000), garantizada con el Pagaré 

No. 001/2020. 
 
b. Los intereses de mora de la anterior suma a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación, o 
sea, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021), hasta cuando se haga 
efectivo el pago total de la obligación. 
 

2. Simultáneamente con el mandamiento de pago, decrétese el embargo y posterior 
secuestro de los inmuebles hipotecados propiedad de LA DEMANDADA, 
TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, descritos como Lote de 
terreno rural que hace parte y se segregó de uno de mayor extensión denominado 
Parcela 14, ubicado en la vereda San Antonio, municipio de Anapoima, 
departamento de Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
166-78373 y la cédula catastral 00-02-0008-0350-000 y Lote de terreno rural 
denominado El Naranjillo, ubicado en la vereda San Antonio, municipio de 
Anapoima, departamento de Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 166-59567 y la Cédula Catastral 00-02-0008-0243-000, cuyos linderos 
y demás especificaciones se encuentran determinados en la Escritura de Hipoteca 
cuya primera copia se adjunta con la demanda. 
 
Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de La Mesa, con el fin de que 
inscriba el embargo en los folios de matrícula inmobiliaria 166-78373 y 166-59567 
y expida a mi costa certificados de tradición y libertad que contengan el registro de 
la medida. 
 

3. Decrétese en su oportunidad procesal prevista en el numeral 3° del artículo 468 
del Código General del Proceso mediante sentencia, la venta en pública subasta, 
previo trámite correspondiente de los avalúos de los inmuebles hipotecados 
propiedad de LA DEMANDADA, TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA 
SAS, descritos como Lote de terreno rural que hace parte y se segregó de uno de 
mayor extensión denominado Parcela 14, ubicado en la vereda San Antonio, 
municipio de Anapoima, departamento de Cundinamarca, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria 166-78373 y la cédula catastral 00-02-0008-0350-000 y 
Lote de terreno rural denominado El Naranjillo, ubicado en la vereda San Antonio, 
municipio de Anapoima, departamento de Cundinamarca, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria 166-59567 y la Cédula Catastral 00-02-0008-0243-000, 
cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran determinados en la 
escritura de hipoteca cuya primera copia se adjunta con la demanda, para que con 
el producto de la venta se pague al DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO 
CASTIBLANCO CAÑÓN, las sumas de dinero señaladas anteriormente. 
 

4. Se condene en costas y gastos del proceso a LA DEMANDADA, TALLERES 
BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS. 

 
HECHOS:  

 
1. Mediante la Escritura Pública cuatrocientos ochenta y nueve (489) de febrero 

veinticinco (25) de dos mil veinte (2020), aclarada en cuanto al cambio de razón 
social de la propietaria, en los términos de la escritura setecientos cincuenta y ocho 
(758) del diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020), ambas otorgadas en 
la Notaría Treinta y seis (36) de Bogotá D.C., debidamente registrada, TALLERES 
BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, sociedad legalmente constituida, 
identificada con Nit. 860.509.897-6, Matrícula 81818, con domicilio en Madrid, 
Cundinamarca, constituyó HIPOTECA ABIERTA DE CUANTÍA 
INDETERMINADA, sobre los inmuebles descritos como Lote de terreno rural que 



FLOR ALBA PINILLA CORTÉS 
Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 

3103052808 - 3125969817 
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hace parte y se segregó de uno de mayor extensión denominado Parcela 14, 
ubicado en la vereda San Antonio, municipio de Anapoima, departamento de 
Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 166-78373 y la 
cédula catastral 00-02-0008-0350-000 y Lote de terreno rural denominado El 
Naranjillo, ubicado en la vereda San Antonio, municipio de Anapoima, 
departamento de Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
166-59567 y la Cédula Catastral 00-02-0008-0243-000, cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran determinados en la mencionada Escritura que se 
adjunta con la demanda, para garantizar las obligaciones presentes y futuras 
contraídas a favor del DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO 
CAÑÓN, así como para garantizar las sumas mutuadas, intereses y costas 
procesales incluyendo honorarios de abogado. 
 

2. LA DEMANDADA, TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, adeuda 
al DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, además del 
capital por la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000) de que 
trata el pagaré relacionado en la PRIMERA pretensión, literal a., de esta 
demanda; los intereses de mora de dicho capital desde el once (11) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021), por concepto de préstamos concedidos por EL 
DEMANDANTE a LA DEMANDADA el veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte 
(2020). 
 

3. Se trata de una obligación clara, expresa y exigible, de pagar una suma líquida de 
dinero en contra de LA DEMANDADA, TALLERES BERNAL VALBUENA 
COMPAÑIA SAS, y a favor del DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO 
CASTIBLANCO CAÑÓN y los documentos que la garantizan prestan mérito 
ejecutivo para adelantar el presente proceso. 
 

4. EL DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, me ha conferido 
poder, para presentar la demanda. 

 
FUNDAMENTOS DERECHO: 

 
En derecho, fundamento esta demanda en lo dispuesto en la Sección 2ª, Capítulo VI y 
en especial los Artículos 422, 430, 431, 468 y concordantes del C.G.P. y Artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
PROCESO A SEGUIR: 

 
El proceso a seguir en el PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
ACCIÓN REAL DE MENOR CUANTÍA es el que trata la Sección 2ª, Capítulo VI del 
C.G.P. 

 
CUANTÍA: 

 
La cuantía la estimo en CIENTO DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS ($102.960.000). 
 

COMPETENCIA: 
 
Por el lugar de ubicación de los inmuebles, así mismo como por la naturaleza y cuantía 
del asunto es Usted competente para conocer de esta demanda. 
 

 
MEDIDAS CAUTELARES: 

 
Solicito que se decrete el embargo y secuestro de los inmuebles hipotecados propiedad 
de LA DEMANDADA, TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, descritos 
como Lote de terreno rural que hace parte y se segregó de uno de mayor extensión 



 
 
 
 
 
 
 
denominado Parcela 14, ubicado en la vereda San Antonio, municipio de Anapoima, 
departamento de Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 166-
78373 y la cédula catastral 00-02-0008-0350-000 y Lote de terreno rural denominado El 
Naranjillo, ubicado en la vereda San Antonio, municipio de Anapoima, departamento de 
Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 166-59567 y la Cédula 
Catastral 00-02-0008-0243-000. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de La 
Mesa, con el fin de que inscriba el embargo en los folios de matrícula inmobiliaria 166-
78373 y 166-59567. 
 
 

PRUEBAS: 
 

1. Pagaré No. 001/2020 emitido por valor de NOVENTA MILLONES DE PESOS 
($90.000.000) relacionado en la PRIMERA pretensión literal a., de esta demanda. 

2. Primera copia que presta mérito ejecutivo de la Escritura Pública cuatrocientos 
ochenta y nueve (489) de febrero veinticinco (25) de dos mil veinte (2020), 
aclarada en cuanto al cambio de razón social de la propietaria, en los términos de 
la escritura setecientos cincuenta y ocho (758) del diecisiete (17) de marzo de dos 
mil veinte (2020), ambas otorgadas en la Notaría Treinta y seis (36) de Bogotá 
D.C., relacionada en la PRIMERA pretensión, literal a., de esta demanda. 
 

3. Certificado de Tradición y Libertad, folio de matrícula Inmobiliaria 166-78373. 
 

4. Certificado de Tradición y Libertad, folio de matrícula Inmobiliaria 166-59567. 
 

5. Certificado de Existencia y representación legal de LA DEMANDADA, expedido 
por la Cámara de Comercio de Facatativá. 
 

ANEXOS: 
 

1. Poder debidamente conferido y diligenciado para actuar. 
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
Según lo establece el Artículo 624 del Código de Comercio se exige la exhibición del título 
valor para el ejercicio del derecho consignado en él, no obstante, por las actuales 
circunstancias de la pandemia las demandas deben ser presentadas a través de medios 
digitales y por lo tanto:  
 

- Manifiesto bajo la gravedad de juramento de que poseo actualmente los originales 
del Pagaré No. 001/2020 emitido por valor de NOVENTA MILLONES DE PESOS 
($90.000.000), que sirvió de garantía de la obligación y base de ejecución, así 
como la primera copia que presta mérito ejecutivo de la escritura pública 
cuatrocientos ochenta y nueve (489) de febrero veinticinco (25) de dos mil veinte 
(2020), aclarada en cuanto al cambio de razón social de la propietaria, en los 
términos de la escritura setecientos cincuenta y ocho (758) del diecisiete (17) de 
marzo de dos mil veinte (2020), ambas otorgadas en la Notaría Treinta y seis (36) 
de Bogotá D.C. 
 

- Me obligo a guardar los originales, conservarlos y custodiarlos, en procura de 
garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 
oportunidad con ese mismo instrumento. 
 

- Me obligo a presentar los originales al juzgado una vez se tenga acceso de forma 
personal a sus instalaciones o sea requerido por el despacho y/o la deudora. 
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NOTIFICACIONES: 
 

Las personales las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 8 Nº 16-51 
Oficina 305 de Bogotá, D.C., o al correo electrónico fadricard@yahoo.com y/o al celular 
3103052808. 
 
EL DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, en la Avenida Jiménez 
No. 8A-77 Mezanine Oficina Crediscol de Bogotá, D.C., y/o en el correo electrónico 
josecastica@hotmail.com y/o en el celular 3125969817 
 
LA DEMANDADA, TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, en el Lote de 
terreno rural que hace parte y se segregó de uno de mayor extensión denominado 
Parcela 14, ubicado en la vereda San Antonio, municipio de Anapoima y/o Lote de terreno 
rural denominado El Naranjillo, ubicado en la vereda San Antonio, municipio de 
Anapoima, departamento de Cundinamarca y/o en el Lote 2 San Ambrosio Vía La Cajita 
del Agua, Madrid Cundinamarca y/o correo electrónico talleresbernal@gmail.com. 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el correo electrónico utilizado por LA 
DEMANDADA fue tomado del Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Facatativá. 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
FLOR ALBA PINILLA CORTÉS 
cc. 41.609.642 de Bogotá D.C. 
T.P. 28.185 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Flor Adriana Cárdenas Benavides 
Abogada 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 10 14-33 piso 8 Edificio Hernando Morales Molina 

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Bogotá. D.C.   

 
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Decreto 806 de 2020 

         Marzo 8 de 2022 

Señora: 
ALEJANDRA PATRICIA BERNAL VALBUENA 
Representante Legal de TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS  
Lote 2 San Ambrosio Vía La Cajita del Agua  
Madrid Cundinamarca  
Correo electrónico talleresbernal@gmail.com  
         

No. RADICACIÓN 
PROCESO 

NATURALEZA DEL PROCESO FECHA 
PROVIDENCIA 

2021-1168 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA 
Noviembre 30 de 

2021 
 

 

Como apoderada de la parte demandante dentro del presente asunto, le NOTIFICO la 
providencia de Noviembre 30 de 2021 en la cual se libró mandamiento de pago en su 
contra en el indicado proceso, por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, D.C. ubicado en la Carrera 10 14-33 piso 8 Edificio Hernando Morales Molina 
de Bogotá, D.C. - correo electrónico cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co advirtiéndole 
que cuenta con 5 días para pagar la obligación (Artículo 431 del C.G.P) o 10 días para 
formular excepciones (numeral 1º. del Artículo 442 del C.G.P). Los términos correrán de 
manera simultánea. 

SE ADVIERTE que esta notificación personal se surte de conformidad con el DECRETO 
806 DE 2020, que me permito transcribir para su conocimiento: 

… “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

DEMANDANTE DEMANDADOS 
JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN 
cc. 19.237.555 de Bogotá 

- TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS 
  Nit. 860.509.897-6 
- RENSO RODRIGO BERNAL VALBUENA 
  cc. 79.853.897 de Bogotá 



 
 
 
 
 
 
 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación...” 
  
Dentro de este último podrá manifestarse lo que considere pertinente en defensa de sus 
intereses a través del medio electrónico de que dispone el juzgado y que debe enviar 
desde su correo electrónico o a la dirección del despacho judicial informada en la 
presente notificación, hacer las solicitudes e interponer los medios de defensa que 
considere necesarias y en aplicación a lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P., so pena de ser acreedor de sanción pecuniaria deberá remitir, adicionalmente, 
copia de todo memorial enviado al juzgado, al correo electrónico fadricard@yahoo.com, 
o al WhatsApp 3125969817, o a la dirección de la suscrita Carrera 8 No.16-51 Of 305 
Edificio Paris Centro de Bogotá, así mismo debe dar cumplimiento al Decreto 806 de 
2020. 

Se adjunta copia de la demanda y del mandamiento de pago. 

Cordial saludo; 

 

_____________________ 
FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES 
cc. 52.076.497 de Bogotá D.C. 
T.P. 290.851 del C. S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

  



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. 2021-01168 00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos de que tratan 

los artículos 422 y 430 del Código del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago a favor de JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN y en 

contra de TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS y RENSO RODRIGO 

BERNAL VALBUENA por las siguientes cantidades, 

 

1. Por la suma de $90.000.000. m./cte correspondiente al capital 

contenido en el pagaré base de recaudo.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito liquidados a 

la tasa máxima legal certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 12 de mayo de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de lo adeudado.  

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.  

 

Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 

artículo 8 y siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 

excepciones, dichos términos correrán en forma conjunta.   

 

Se Reconoce personería a Flor Adriana Cárdenas Benavides, como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 138 de 1º de diciembre de 2021.  

Firmado Por:

 



 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58c74dbd25b3339a8cb7f5c66b41dfe98a6a2b8004b1fcccc63ba937808fecfd

Documento generado en 30/11/2021 12:59:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Flor Adriana Cárdenas Benavides 
Abogada 

 
 

Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 Edificio París Centro 
3125969817 - 3003041601 
fadricard@yahoo.com 

Bogotá, D.C. 
 
 

 

Bogotá, D.C., noviembre 10 de 2021 
 
 
 
Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO)  
E. S. D. 
 
 
REF:  DEMANDA 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DE: JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN 
CONTRA: TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS Y RENSO 
RODRIGO BERNAL VALBUENA  
                  

 
FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer, colombiana, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 
52.076.497 de Bogotá, abogada en ejercicio con T.P. 290.851 del C.S. de la J., obrando 
conforme al poder que adjunto conferido por JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO 
CAÑÓN, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, DC., 
identificado con cédula de ciudadanía 19.237.555 de Bogotá, en calidad de 
DEMANDANTE, al Señor Juez con todo respeto por medio de este escrito me permito 
manifestar que presento ante su Despacho, demanda de PROCESO EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTÍA contra TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, 
sociedad legalmente constituida, identificada con Nit. 860.509.897-6, Matrícula 81818, 
con domicilio en Madrid, Cundinamarca, representada legalmente por ALEJANDRA 
PATRICIA BERNAL VALBUENA, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad e identificada con cédula de ciudadanía 39.757.958, en calidad 
de Representante Legal, actuando como DEUDORA y RENSO RODRIGO BERNAL 
VALBUENA, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.853.897 de Bogotá, en calidad de CODEUDOR, 
para que por los trámites establecidos en la Sección 2ª, Título Único, Capítulo I, Artículo 
422 y concordantes del C.G.P., SE LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LOS 
DEMANDADOS, TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, sociedad 
legalmente constituida, identificada con Nit. 860.509.897-6, Matrícula 81818, con 
domicilio en Madrid, Cundinamarca, representada legalmente por ALEJANDRA 
PATRICIA BERNAL VALBUENA, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad e identificada con cédula de ciudadanía 39.757.958, en calidad 
de Representante Legal, actuando como DEUDORA y RENSO RODRIGO BERNAL 
VALBUENA, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.853.897 de Bogotá, en calidad de CODEUDOR, 
y a favor del DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, varón, 
colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, DC., identificado con 
cédula de ciudadanía 19.237.555 de Bogotá, por los siguientes conceptos:  
 
  



 
 
 
 
 
 
 

PRETENSIONES: 
 

1. Por la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000), por concepto 
del capital de que trata el Pagaré No.002/2020, el cual presento como base del 
recaudo ejecutivo. 
 

2. Por los intereses de mora de la anterior suma a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación, o sea, 
once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021), hasta cuando se haga efectivo el 
pago total de la obligación. 
 

3. Por las costas y gastos del proceso. En su oportunidad. 

HECHOS: 
 

1. LOS DEMANDADOS, TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS y 
RENSO RODRIGO BERNAL VALBUENA, firmaron y aceptaron pagar en Bogotá 
D.C., por concepto de préstamo concedido en febrero veinticinco (25) de dos mil 
veinte (2020), a favor del DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO 
CAÑÓN, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 
DC., identificado con cédula de ciudadanía 19.237.555 de Bogotá, las sumas junto 
con los respectivos intereses, a que hacen relación el pagaré mencionado en las 
pretensión 1, de esta demanda.  
 

2. El pagaré mencionado se encuentra con el lleno de los requisitos exigidos por el 
Código de Comercio y el Código General del Proceso. 
 

3. El plazo para el pago del título valor mencionado se encuentra vencido.  
 

4. A LOS DEMANDADOS, TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS Y 
RENSO RODRIGO BERNAL VALBUENA, se les ha requerido para que paguen 
el valor de la obligación con resultados negativos hasta la fecha de presentación 
de esta demanda. 
 

5. LOS DEMANDADOS, TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS Y 
RENSO RODRIGO BERNAL VALBUENA, le deben al DEMANDANTE, JOSÉ 
POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, además del capital del pagaré relacionado 
en la pretensión 1, de esta demanda, los intereses de mora de dicho capital, 
desde el once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021), fecha de exigibilidad de 
la obligación y hasta que se haga efectivo el pago total de la misma. 
 

6. Se trata de una obligación clara, expresa y exigible, de pagar una suma líquida de 
dinero en contra de LOS DEMANDADOS, TALLERES BERNAL VALBUENA 
COMPAÑIA SAS y RENSO RODRIGO BERNAL VALBUENA y a favor del 
DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN y los documentos 
que la garantizan prestan mérito ejecutivo para adelantar el presente proceso. 
 

7. El DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, me ha conferido 
poder, para presentar la demanda. 

 
  



Flor Adriana Cárdenas Benavides 
Abogada 

 
 

Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 Edificio París Centro 
3125969817 - 3003041601 
fadricard@yahoo.com 

Bogotá, D.C. 
 
 

 

CUANTÍA: 
 

La cuantía la estimo en CIENTO DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS ($102.960.000). 
 

COMPETENCIA: 
 

Por la cuantía y el lugar de cumplimiento de la obligación, así como la naturaleza del 
asunto es usted competente para conocer de esta demanda. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
En derecho fundamento esta demanda en los Artículos 709, 710 y concordantes, del C. 
de Comercio. Art. 82, 83, 84, 422 del C. G. del P. 
 

PROCESO A SEGUIR: 
 

El proceso a seguir es el PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, de que trata 
la Sección 2ª, Título Único, Capítulo I, Artículo 422 y ss del C. G. del P. 
 
 

MEDIDAS CAUTELARES: 
 

Las presento en escrito separado. 
 

PRUEBAS: 
 

1. Pagaré No. 002/2020, relacionado en la PRIMERA pretensión numeral 1., de 
esta demanda. 
 

2. Certificado de Existencia y representación legal de LA DEMANDADA, expedido 
por la Cámara de Comercio de Facatativá. 

 
 

ANEXOS: 
 

1. Poder debidamente conferido y diligenciado para actuar. 
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

Según lo establece el Artículo 624 del Código de Comercio se exige la exhibición del título 
valor para el ejercicio del derecho consignado en él, no obstante, por las actuales 
circunstancias de la pandemia las demandas deben ser presentadas a través de medios 
digitales y por lo tanto:  
 

1. Manifiesto bajo la gravedad de juramento que poseo actualmente el original del 
pagaré 002/2020 por valor de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000), 
que sirvió de garantía de la obligación y base de ejecución.  
 

2. Me obligo a guardar el original, conservarlo y custodiarlo, en procura de garantizar 
a los deudores su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 
oportunidad con ese mismo instrumento. 



 
 
 
 
 
 
 

 
3. Me obligo a presentar el original al juzgado una vez se tenga acceso de forma 

personal a sus instalaciones o sea requerido por el despacho y/o los deudores. 
 

 

AUTORIZACIÓN 

Me permito autorizar a la doctora FLOR ALBA PINILLA CORTES, mujer, colombiana, 
mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de 
ciudadanía 41.609.642 de Bogotá y T.P. 28.185 del C. S de la J, para que revise el 
proceso, retire oficios, despachos comisorios, retire títulos a favor de EL DEMANDANTE 
y todas las actuaciones inherentes al proceso de la referencia, teniendo acceso total al 
mismo. 

NOTIFICACIONES: 
 
Las personales las recibiré en la Secretaría del Despacho y/o en la Carrera 8 Nº 16-51 
Oficina 305, Edificio Paris Centro de Bogotá, D.C., y/o en el correo electrónico 
fadricard@yahoo.com y/o en el celular 3125969817 
 
EL DEMANDANTE, JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN, en la Avenida Jiménez 
No. 8A-77 Mezanine Oficina Crediscol de Bogotá, D.C., y/o en el correo electrónico 
josecastica@hotmail.com y/o en el celular 3125969817 
 
LOS DEMANDADOS:  

- TALLERES BERNAL VALBUENA COMPAÑIA SAS, en el Lote 2 San Ambrosio 
Vía La Cajita del Agua, Madrid Cundinamarca y/o correo electrónico 
talleresbernal@gmail.com  
  

- RENSO RODRIGO BERNAL VALBUENA, en el Lote 2 San Ambrosio Vía La 
Cajita del Agua, Madrid Cundinamarca y/o correo electrónico 
talleresbernal@gmail.com 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el correo electrónico utilizado por LOS 
DEMANDADOS fue tomado del Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Facatativá. 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES 
cc. 52.076.497 de Bogotá D.C. 
T.P. 290.851 del C. S. de la J. 
 
  


































































